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La señora AMANDA CARMONA SANCHEZ en calidad de demandante dentro del proceso 

de la referencia, le solicitan al Despacho se declare la terminación del presente proceso 

ejecutivo seguido en contra de VICTOR MANUEL LOPERA por pago total de la obligación 

demandada, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Dispone el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, que, si antes de 

iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

abogado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 

las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Revisado el expediente se observa que es la demandante quien informa al despacho que  

con el valor de los dineros consignados en la cuenta de depósitos judiciales del despacho 

que suman ($1.546.318,oo), es suficiente para cubrir el crédito cobrado con sus intereses y 

costas procesales, por cuanto ya ha recibido otros sumas como abono a la obligación. 

 

Revisada la cuenta de depósitos judiciales se tiene que efectivamente hay consignaciones 

por concepto de descuento de nómina en favor de la demandante por la suma de 

($1.546.318,oo), y revisado el expediente se tiene que con la última liquidación practicada 

por el despacho a la demandante se entregaron otras sumas de dinero, por lo cual es 

procedente dar aplicación al artículo 461 inciso primero antes descrito, y se declarará 

terminado por pago el presente proceso ejecutivo, levantándose las medidas cautelares de 

embargo sobre el porcentaje del salario del ejecutado, para lo cual se librara oficio con 

destino al pagador del Departamento de Antioquia, a efectos de que se abstenga de 

continuar haciendo los descuentos. 

 

De igual forma se oficiara al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. para que haga entrega 

de los dineros consignados en favor de la demandante, por la suma de $1.546.318,OO y en 

caso de llegar otros títulos judiciales se le entregaran al demandado. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Jericó Antioquia,  
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PRIMERO: DECRETA la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, 

promovido por  AMANDA CARMONA SANCHES, en contra de VICTOR MANUEL LOPERA, por 

pago total de la obligación demandada, incluido el capital, los intereses y costas 

procesales.  

 

SEGUNDO: CANCELAR la medida previa de embargo y retención de la quinta parte que 

excede del salario mínimo legal vigente que devenga el ejecutado como educador, para 

lo cual se dispone que por secretaria se libre el correspondiente oficio con destino al 

pagador del departamento de Antioquia. 

 

TERCERO: OFICIAR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA. a efectos de entregar a la 

demandante la suma de $1.546.318,oo consignados en su favor, y disponer la devolución 

de los demás descuentos que se lleguen hacer al demandado. 

 

CUARTO: En firme el presente auto se cancelará el registro de radicación y se archivará lo 

actuado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARIA NANCLARES VELEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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